
NUM. 282.-11II)^RCOLES 28 DE NOVIEMBRE 1^E 1906

DE LA.

^ROVINCI^. AE CORDOBA
Aztículo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
BQ promulgación el día en que termina la inserción de la
ls, en la (^aceta oficial. •

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
cnmplinaiento.

Art. 3.° Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dl.ispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é I^xatracción cte 24 de Enero de 1905.^
Srticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
nutoricen las subastas, loa derechos por allos devengados y
loa suplementoa adelantados por los mismos, así como loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
oiales, cuidando de reintograrse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
g'o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

^^,^:^.^^, C,^FIG3•^L.

^^^^^^^^^i^ ^^^ ^^^^s^^^ ^^ ^;^^^^tr^^

(Q^aceta del dfa 26 d© Noviembre.)

8S. ^1!^.I, el ItEY Don A?fonsv X+.II y

la R1:ĴI^a Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) contir.^úan sin novedad

en Au importan.te salud.

Del ^nismo benc:ficio disfrutan to-

das las domác perscnas de la ®ugus•

ta Real F^emilia.

Gobierno civil
AE LA

PROVI^G°I,^ DE GORDOBA

Circular núm. 3394

Para dar debido cump!imieato i► lo
ordenado por el l;y;zemo. S:. Dlninietro
de I;i Globernación, eabre ac^identea
prodúcidos por aut^móriles durante
lor tres úitimue a8oa, he acori'^ado
dieponer por medio de l:s presenta cir-
cular que l^^a aeiQoree Alezsldes d• es•
ta provincia remitan, •a al piazo de
quinto dia, pur loa datoa que ezieta^n
en las ffiiamwR y los qne puedan ad •
quirir de los dusg:ado^s municipa?ea,
uBa nota autorizada de Ios accídenteu
producidos en aus reepactivos tbrmi-
nor por repeti3oa vehir,uioa, en el últi•
mo trienio, recouiead^ndole$ al pro-
pío tiar.upo Faijan la modcración •n
la marcl<a, de aquellod, ^ fin de evitar
]an ft•ecuentes des;rs^ciae que se oca•
xionan, haciendo cump?ir los bando^;

SUSCRIPC16N PARTICULAR

sz^ aól^DODe Pesetas. FIII^se Da cóaDOSe Pesetas. :

lln mes. . . . . 3 IIn mea. . . . , 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. .
Seis meses. ^. .. 16 50 Seis meses. .
IIn año. .... 33 IIn aíio. .

. . 11 25
. . 22 50j
. . ^5 1

Nún^eero a^,celto, 40 céntimoa ite peaeta.

i3e gut.,lica toúoe loa ^°ia^, ^•scento loa domi^agom.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se- I
ŭores Alcaldes y Secretarios reciban oste BoI.ETIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo dal níunero siguiente.

9 diepoaieione4 de palicía^ que regulan

^, la marcha d• lo^ mfsmo^, tanto en eí

` interior ^e la n poblt►ciones como en

carretera• y c^^rnlno8 ^^C1Haleg.

' Córdoba 26 cle Noviembrr de 1906.
^ -El Gobernadar, Jos^ SaNMAxTfx.

^ Circular xrim. 3895

^ E1 sE,fior Vicepresidanto do la Comi-
^ sión prorincial, con fecha 20 del ac-
^ tua^, recibido en este Gobierno e1 24,
^ me comunicc^ el acuerdo siguiente:
^ `La Comisión provincial, en su se•
^^ sión del dia de hoy, ha vieto el eape-
^ diento ínstruicIo pur el Ayuntamien•
^ to de )14antilla cun motivo de la do•
Á nuncíu presenta.da por don Balbino
r Aguilar Tahlada, relativa á que don

Francisco Cantellar^o Barranco ae 9n-
^ cuentra incapacítado para ejercer el
^ cargo de Cnncejal de dicho Ayunta•
^ miento; y

Rasultando que Fl refcrida denun-
^ ciante dirigió eserito al seiior Gober-
^ nador civil de la pravincia manifbs-
^ tando que en las últimae elocciones
t municipalee f4é elegido Coneejal el,
; don Francisco Castel!ano, el cual es
^ Registrador de la propiedad sustituto,
r y por twnto Recaud^.dor del impuesto
^ de darechos realea y utilidadea, que

te ha estado desem eñanti pr©c sn emen -
do dich^^ c^argo, que es ir^^compatibie

" con el do Conr,ejra qne ejarce, aetqún
^ lo diapuesto en el :art• 43 de la ley Mu•
`' nicipal, y que par el'o lo denuncia
^ para que se inatrwya el opo. tuno ez-
a podiente;

Resultando que el seiior Goborna
t dor remitió el relacionado escrito al

®yuntamiento de DQontilla á fln de
que Re instru^era el opo?•tuna ezpe•
diente de comprabac:ón de lo donun-
ciado; •

I^,esultando que la Alcaldí^i, en cum•

Franqueo ^

aonoertada^

Las leyes, órdenes v annucios que se n^anden publie^^r eI^
los Boletines ofccialea se han de remitir al Jefe poiaicer
respectivo, por cuyo conducto ae pasarún á los editor^^^ de.^
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3_y 21 de Uctubre de 1854.^

• Los señores Secretarios cuidarán, bsjo su más estr^^c`^a
responsabilidad, de conservar los niím^ros de este Bo:.e•-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que debera, ^ ^^
rificarse al final de cada aílo.

ADVEBTENCIA.-Conforme con la condición 4.8 ^'eI
pliego yue ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto ó aauncio que Q^a á instancia de
parte sin que abonen los ínt•eresados ei irnporte de ^u nr,.._
blicación, ó garanticen el pago, á razc^>> da 25 céntii:,o:.^
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

plimiento de lo ordonado, solicitó y
•btuvo un certificsdo del Secretario
de gobierno del Juzgado do primera
inatuncia, de la cual aparece que don
Francieco Castellano Barranco tiene
el cargo de Registrador de la propíe•
dad bustituto y R©caudador de lce im-
pueston por derechos zealea en laa au-
sencias del Registru^or propi^tario, p
que dicho sustítuto ha desempeñado
recientemente el destino por haber
uoado aquel de ]icencía;

Eeaultando que prev^a notificación
al interesado, fucron puentas ias ac•
tuar_ionee do mani8erto p^,^,ra quo en
en el plazo de ochn dfas pudiera el
don Francisco C^stel?ano a!egar cuan•
to estfma^,c^ opartur^ o para su defeusa;

Resultando que dentro del término
marcado, ante el Air•alde y Sccreta
rio, compareció el interesado mani.
festando que debia desestim•wrse la
denuucia porque deeempcña aludido
cargo hace mucho tiempo y fuó elegi•
do Concejal en :a ú':tim^o renovacibn
bienal, sin que durante el plazo que
la ley estublece ae formulase reclama•
ción ni protesta alguna; que según ol
aúmaro Z dai art. 43 de la 1ey Idunici-
pai no puedsn ser Concejale^ los quo
desempeiieñ cargos públicos declara-
dos inccmptatib!es por le3^es especia
les, y como la 13fpotecaria no estf^ble
ce ningún caso de incump^atibi idad
respecto á loa Registradores susticu-
tos, al ezpunente no se halla ccm•
prendido en la citada disposición, y
que en nin^ún caso puedan admitireo
reclamacior.es de el^ctores sobre in•
capacidad de los elogidos por causaa
que pueden ^foctarles al tiempo de la
elección, después de loa plazos señú-
]ados en los articulos 3.° y 4.° del
Beaf decreto de 23^ de Marzo de 1891,
y como el motivo alega3o es ante:ior

á dicha elección, aán en la hipótesis
de eziatir incapacidad la denuncia no
puede admitirse;

Conaiderando que ai bien el intere-
^ eado manifiesca que el csrgo de Be-
r gistrc^dor sustituto lo deaempeñaba
^ con anterioridad á la época •n que
; fué elegido Concejal, tal aflrmación
;, no aparece cumprobada, y, por tanto,.
^ legs^Imente se admitfá la denuncia y
^ se formó el ezpediente;

^ ConsiderAndo que el don Franrisco
^ Castollano .Barran^o desempeña fun-
^ oiones públicas, que aunque no estás
^ rc.tríbuidas de una manera perrcainen-
; te se r©tribu^en en determinadoa pe-
ñ riodoa de tiempo, como ha ocurrido
á en el mee de Octubre último, que con:
^ motivo de la licencfa► que dic^frutó el
^ propíoturio ha estado aquel encarga-
R do ^?el $egistro de la propiedad comm
^ euatituto;

^ Consi3er^ando qua eegún el nímera
3 3 del art. 43 do la ley )^iunicipal en
^ ningún caso pueden ser Coacejales los
j que desomoañan dichas funciones pi-•
^i blicae retribuidas;

^ Ccnr+iderando que en el eapediente^
^ se han ob,^ervado lae retlae eet:^bl.oci-
^' daa en ei Reai decreto de 24 d3 :^iar`
^ zo de 1891;

La Comiaión r^cordó d®clarar inca-
;' pncitado á don Irrancisco Castellano
' Barr^nao para ejercer el earro de^
^^ Ccneejal del Ayuntamieato de Monti-
g lla, como cornprendido en el número
^ 3.° del a.rt. 43 de la ley Yiuaicipal, de•
# biando pubiicarse el presente a.tuerdo,
` dentro del quinto dia, en ®1 BOLZTIx"
^ OFICIAL d© le► provincia, sin perjuicio
1 de la notiflc^eción personal al intere-
3 sada, coLform® á lo dispueeto en el
^ artículo 6.° uel mencionado Real de4
; creto.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PP.OVINCIA DI^ CORDOBA

Lo que comu,:ico á V. S. pera su
zcn^-cimiento y ^•fectcs.

Dios guarde a V. S, muchos aiios. ;
Córdoba 2U de Noviembre de 1906.-
:ICI Vicepresidente A., Antonio Urtega. ;
-I^18ecretario, Angel Maria Casti• ŝ
ñeirA. ^ •

Lo que se public4 en eets perióiico
aflcial en cumplimiento del at•t. 6.°
del Beal decreto de 24 da Marzo de :
1891. • ^

Cbrdoba 26 de Noviembre de 1906. ;
-Ei Gobernador, JosF: SaN>uAxTí;v.

Circuiar n^Em. 3396

sERVICIO A(3RONÓ^í1C0 NACIONAL

En circularee de este Gobierno, pu-

blícadad eII lOR! BOLETINE9 OFICIAL)ts

de lce díae 6 de Julio y 14 de Agoeto

^iltimoe, se daban inetruccionee á loe
Alcaldee de eeta provineia, como pre•

ridentes de lae Juntas municipales de

eztinción de la langoeta, encamina• ^

da n á preparar la campana d© ototio :

b invierno contra la plata en aque-

]los términoe dande ezista u^ovación

del in^ecto, encargándolen remitieran
í mi autoridad relación detallada do
lae terrenos infeetadoe de canuto, pa•
ra proceder 4 la roturación de oetos,
como medio más práctico y eflcaz de ^
combatir la plaga en su principio. ,^

La Superioridad, en una reeiente 1
dirpoeición, recuerda la obligación ^
que la ley vigonte de eatinción de la ^
langoeta impone á loa Juntae muníci,• R
palea para que cumplan con ezacti• ^

riádic•o oncial para conocimiento de
la:^ autoridades, corporaciones deu•
dorae y contribuyentes de esta pro•
vin^ia.

Córdoba 26 de Noviembre de 1906.
-E! Presidente, Manuel González.

Uh^LEGACIt!N

^ titnido depóaito previo del 5 por 100
i dal tipo, del remate, fueeen admitidoe,
R presentarán sun proposisionea en ba-
^ ja y pliego cerrado.
l,
^:

^
^ ♦ntonio Gámiz,

POSADAS

Núm, 341^
nl{^ uáf!TTi^Nt)A

DE LA

f'ROVINCIA DE CORDOBA

i^ im. E399

A NUNCiO •

Habiendo tomado posesión, en el d[a
15 del mes actual, don Pablo Tello f
Lobo del destino de Inspector pro•
vincial de Hacienda, ee anuncia en
este periódico oflcial en cumplimiento
de lo que previene el art. 24 del re•
glamento de Inspacción de !a Hacien
da pública de 13 de Octubre de 1903,
para generr^l conocimiento, rogando
á las autoridadetl se eirvan preetar á
dicho funcionario loA auzilioe que ne ^
cesite para ei mejor deeémpeiio de ru
cometido.

Córdoba 23 de Noviembre de 1906,
-L^1 Delegado de Hacienda, Francie•
co Iiivay yloruno.

^e^^-_.^'_^^ _^-_T^^^- -__^ _. . _ _ __ __... _ __

,^y unt^.m^^n^t^^

PRI1^(10

tud lae operacionee que determtna el ^ Nam, s411
reglamento vigente para deetruir la
ulaga en el estado en que ee halla
F^n eeta ópoca del año, eiendo la e^ea-
riflc:^.cióu del terreno invadido el me•
jor do loe medion de oztinción; y co-
mo son pocoe los Alcaldes que han
faeilitado noticiae á eete (Iobierno en
^a forma que ee tiene ordenado, leh no ^
tifico que inmediatamente den cusata
de lor terrenoe quo reeultan invadidoe
del canuto de ]anlço^.ta ©n eue redpec-
tivos tbrminoe, ó de no tener inva-
aíón en eu caro; en la inteligencia
que de no daree por los pneblos cum-
plimiento f^ estas disposicioneo, el Mi-
nieterio no facilitará medio alguno de
combatir el ineecto on la primavora
próxima.

Córdoba 24 de Noviembre de 1y06.
-1^i Gobernador, Jos^ SAx^AIZTfx,

^ Don Antonio Glámiz CAliz, Alcalde conatitn-
^ cional de eata ciudad.

Hago saber: que celebrada ein efac-
^ to en 6 de! corriente eubasta en baja

para el euministro de material de
j Contaduría, durante el año de 1907,
f el Ayuntamieuto, en aesión del 10, ha
^ acordado se celebre nusva subasta ba-
^ jo el mismo tipo do 75U pesetms y con-
; diciones establecidea.
^ La subaata se colebrará en lae sa-
j las Capitulares á los ocho diaa de in-
^ aerto este anuncio o>< el BoLET1N OFI
; ctAL do 1a provincir, ante mi autori-
# dad, Síndico, comiyión de Hacienda,
# do qaiice zi dies y sais horae, durante

cuyo periodo los licitadores que, acre^
^ ditanuo su per3onalidad y teaer aons
^ tituido dapb^ito previo del 6 por 100

del tipo del rom+z.te, fuosen admitidoe,

UJII l:ar109 hatn0l M9d[an0, A^Ct1d8 Q9 98ta

vlll$.

Hago saber: que declarada desier
ta por falta da licitadores la s^ibasta
señalada para ai día 19 del ac;tual,

` '1 efereute al arriendo da loe productoe
ó arbitrioa eetablecidoe sobra e^ ma•
tadero púb!ico d© esta villa, durante
el aíio de 1907, y cuyo anuncio fué
ineerto en 01 BOLETIN OFICIOL de la

provincia, número 248, del 19 de Oc-

tubre últímo, el Ayuntamiento de mi

presidencia ha resuelto la celebración
de otra con el propío objeto, tipo y
condiciones que la pt•imera.

En eu virtud, dicha se;unda subas•

ta tendrá lugar en las Ce^sae Consis•

toriales el día si^uiente de los trein-
ta del de la publicación de este anun-
Ci0 eII el BOLFCTIN OFICIAL de ]a pro-
vincia, con sujeción al pliego de.cou-
diciones que continúa de maniflesto
en la Secretaría municipal, para que
pueda ser ezaminado por cuantas

personas deseen intereyarse en la lici-
tación.

PosadaK 24 3e Noviembre de 1906.
- Carlos Ramos. -•Antonio Uceda,
Secretario,

MONTORO

N6m. 3416

De once y media á doce de la ma-

ilana del día siete de Diciembre prósi-

mo, tendrá iugar eu estaa tasas Con-

eistorialee la eub, ►sta para contrata.r

el euminietro de die^ cerdoe cebadoe,

de no^enta á cien kilogramoe cadQ

uno, con dentino al abastecimiento del

Hospital de Je, ús Nazareno de erta

ciudad, bajo el tfpo de una peseta se •

eenta cóntimos ceda kilogramo en ca•

nal, y con eujeción al pliego de con•

dicionee que obra en ei ezpedieute de
eu razón, el euai, deede hoy, ee hal,a

de manifleeto an !a Secretaria muni•

cipal.
Montoro 26 de Noviembre de 1906.

-Pedro Mediua.

______ preeentarán sue propoeicionea en ba^
ja y pliego cerrado.

Dl ilÍ^Gl^ll rooi^c^al dc Cdráoba ^
Priego 22 de Noviembre de 1906,-

P !' !lntonio Gamiz.

CONTADURItA

NE(iOCIADU: VOLII^TABIA

Circnlar núrn. 3406

La Sociedad arrendataria para el
cobro- de los ropartimicntos provin-
ciales ha acordado nombrar, en uso
de las atribuciones que le están con-
féridas por el contrato celebrado con
la Ezcma. Diputación provincial, y
en armonía con lo prevanido en la
icetrucción de 26 de Abril de 1900,
xgentee ejecutivcs psra que actúen
an toda la provincia á los seiiores don
:EŬanuel Cardenete y Alaminas y don
^ianuel Quircis Gallardo.

Lo que se hace público en este pe•

B1^NAMEJI

Ntm. 341Z

Don Mannei Martines llelboy, Alcalae acci•
d^ntal de ebta vílla.

Hago saber: que al eiguiente dia

del que haga diea de la ínyerción de

eete edícto en 01 BOLETIN Or`IOIAL, ^

hara de lae onco, tendrá lugs.r en en•

tae Caeae Coneietoriales la tereera y

ftltima eubarta (por falta de licitodo-

re^ en la aegunda) en venta eacluei-

va de las capecie^ de liquidoe ^ car•

nea de este términa, para el año 1907,

bajo el sistema de pujae á la llana y

eon eujeción al plíego de eondiciones

que re encuentra de maniflesto en la

!lecretaria municipAl.

Que el importe total de lae eepecie^
arrendablee citadae es ol de 8.652'60
peretas, con máe loe reeargoe autori•
sadoe, por lo que el ttpo minimo á la

i

^
Núm• 3411 ^

Hago saber: que celebrada sin efec
to en 6 del corrient^^ eubseta en baja

i para el eumínietro de material do 9e
^ cretaria, durante el año de 1907, el

Ayuntamiento, en sesión del 10, ha
acordado se celebre nuova suba^ta
bsjo el miamo tipo du 2.736 pesetaa y

^ eondicíones establecidas.
La subaata ee cálebrará en lae sa•

laa Capitulareo á loe ocho dí.ss de in^
oerto eete anuncio en el BoLETIN OFI•

^ ctAL de la provincia, ante mi autorí-
^ dad, Síndico, eomisión de Hacienda,
; de catorce á quince horae, durante
^ euyo periodo l03 ]ieitAdores que, acre-
^ ditando su pereenalidad y tensr eone

f
que se anuncia será el de estae canti-
dades, y laa proposiciones podrán ha•
cerse por uno 6 máe añoe, no egce•
diendo eatoe de tres, eíendo inadmisi-
blee lao que por cada uno de dichos
aiioe no cubran la t,otalidad del cupo
reepecti^o.

Loc precios mázimos i que podrá
vender el arrendatArio ref^ridas es-
pecies eeráu los mi imos que p:ira la
segunda eubasta constan del ezpe-
diente respectívo.

Benameji 21 de Noviembre de 1906.
-Manuel Martinez.

• MONTILLA
N^m. 34G1

Don Enrique Coacollar y 3alas, Aloalde acci-

dental de esta oindAd.

Hace eaber: que terminada en bo•
rrador la matrícula del subr^idio in•
duatrial de eata ciudad para ol prógi-
mo aiio de 1907, aeí como el p^drón
de carruajes do lujo respectivo al mis•
mo año, quedan amboe documentos á
esamen del púb?ico en la Secretaría
municipal, por término de ocho días,
á fln de que puedan hacerse lae recla_
maciones ú observacionee que se es-
timen oportunae.

Lo que se anuncia al púb':.ico para
seneral in:eligencia.

Hantilla 21 de Noviembre de 1906.
-}^nrlque Coscollar.-Por m:andado
de su eeñoría: José Garcia Moyano,
Seeretario.

VILLA DEL RIO

Núm. 8407

Dcn'llanuel López líadneŭo, Alcalde consti.
tncioaal de eata ville.

Hago aaber: que da doce y madia á
trece dHl dfa 8 dc Diciembre prógimo,
y por el aistema de pliegos cerrados,
cuyo modelo aparece en ol ezpediente^
instruído, se celebrará en esta Casa
Capitular la sub^sta para el arriendo
del arbitrio sobre puest<,s públicos y
ventas en ambu'ancia, durante olAtfo
de 1907, sirvíendo de tipo la cantidad
de 2.300 pesetaa,

N:1 pliego de las condiciones para el
arriendo se encusntra de maniflesto
en la Secretaria del Ayuntamiento,
donde podrá ezaminarye.

Para tomar parte en la licitación
es indíepensab!e depoeitar ^obre la
mesa de la Preaidencia el 5 por 100
del tipo prefljado, y la fl,Lnz^ de8ni.ti•
va ascenderá á la aezta parte del ^m-
porte del remate.

♦ il^a del Río 23 de Noviembre de
1906,-l^tanuel Ldpez Ma^3uef3o,

f

^ Núm 3408

^ Hago saber: que conforme al ar-
< tículo 4.° del Raal decrNto de 7 de Ju-
; nio de 1891 y 5° de !a Iostrueción de

24 de Enero de 190^, ee arrienda en
púbiíca subasta el arbitrio de pesaH y
medidas, impuesto con carácter oh^i•
gatorio, para el prósimo año de 1907,
cuyo remate tendrá lugar en estas Ca•
sas (:onsi^toriales, de once á doce del
dís^ 8 da Diciembre venidero, bajo el
tipo de 6.000 pe3etas.

EI acto será presidido por esta AI•
caldia, con asistencia de un Concejal.

Las propoaiciones se ajustarán al
modelo inserto á continuación, y el
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28' DE 1^7'OVIE1Gí1^?lE DE 1906

iendo á Jas ^éondíciones 8jadas en
pliego y tarifa que se hal•la de ma•

^8eato en el e^pediente que obra en
Secretaria do este Munícipio, de-

^ ndo advertirse que para tomar par•
eil '^^ subasta es preciso acompa
^ el resguardo dol depósito previo

^2^ pe9eta£; y que la persona á cu^
^favor se adjudique^deberá pro^tar,

el térmíno de diez días, la flanza
nitiva de ^50 peset,aa. ^

La d^irr^c^ón drl contr>a±.o será c':e un

fl^, á , l ^, . ^^. ^

gimo, y el p^.'ro de la cantidac.'• Pn que
la adjudicc^ción tenga efec.to se rerifi
cará en doce plfszea i^;ualPS, dentro tte
los cinco primcros dfas de c^d:^ mes.

S` en dir.ha subasta no heb;ese re
mate se celebrarA una segunda bajo

lss mismay condiciones, por igual ti-

po y á la prupia hora, A los diez áfas
después, ar!mitiéndose proposícioneg
per IaR trea cy^.rtas partea de la cr^n-

tidad ñjada, a:judicán3ose el remate
al me,jox postor. ,

Ló qúe Ne aziuncia al púb:ico para

conocimiento de ]a^pe^rsona9 que de•

seen interPHarse en el contrato.
Vi?la del Río 23 dc^ Noviembre de

1906 - Manuel López bladueño.

Modelo de proposieidn.

Don.. ..., vecino d»....., mayor
de ed:.^.d, con r:édu(a pereon+^l que

acompañ,^, a+,cz pra e1 pliF•go dc^ condi•
ciones pará el r.rriendo del ^.rbitrio de

pésaa y w:,,lida3 ^a e-t^ ,é°miao mu•

nicipal, y ofrec^ .... . p9get„s (^:n le-
tra} como precio del eont*s.f:o.

(Fechu y flrma del prcpot^ente.)

AYU^TTAMIE^I^TO D^ GÓRD®BA.

^Túm. 3^92

A ño de Y90G.

^alance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

I^IGE^^.SOS

Propios. .................... .....
Montos . .........................
Impuestos .........................
Benericencia.. ...................
Instruccióu pública . . ... . . . . .. .... .
Corrección pública. . . . . . . . . • . . • • • •
Extraordinarios .. .. ... .. .. . . . ... .
Amptiación ....... ................
Resultas .............. .. . ....
Itocursos legales para cubrir el déficit
Reintegros ........................

TOTALF.S DE IN(^}RESOS..... .....

P^GOS
Glastos del Ayuntamiento .. . . . . . . . . .
Policia de seguridad ... .. . . .. ... . . .
Policía urbana y rural .. . . . ... . . . . . .
Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .
Bone(^cencia .......................
Obras públicas ....................
Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . .
bTontes......... ...................
Cargas ...... .....................
Obras do nueva construcción. . . . . . . .
Im ^revistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^m pli acióu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas ..........................

TOTALES DE PAGOS . .. . . . . . . . . .

ERISTF,NCIA EN CAJA.. . . . . . . . . ..

T^TALFS IGUALES A LOS DE INGRESOS. ..

\

?.939 98

105^822 68
136'^063

189 24
7ó 132 8f
70 870 81

^

316 492 17
1.384 948 O1

1.976 016 34

89,291
84 ^28 76
340 88l 27
67.140
78 068 05
49 R2^
101 9^9

78Z 2^7 33
37 4f )0
27.660

895.860 62

2.564 881 02

s

Operacioxes

realizadas.

Pasetas.

201 37

83^231 2íi
9.6:39 81

29.537 62
1.314

6f.310 30
1.13Z_3^8 13

1.320 64Z 49

71 973 38
70 3;8

2•I6.330 07
66 124 O1
47 6ii7 58
i0 8t5^k 53
49.693 98

620^423 87
11.784 87
z6 .1'l^ 16

66 620 74

1.^87.966 16

:32.676 33

1.32U 642 49

DIFEftENCIAS

En mas

Pesetaa.

i.73g 61

^ ^ 22,691 40
a I 3.980 82
^ ^ 189 24
^ ; 46.54^ 2L
^ ^ 69 ó56 81
a i =
496 23 2ó2 678 10

`ló2 b89 88
,

49ti 23 ^ 654 870 03

17.317 62
14.15U 76
94.651 20
11 O1Fi 99
30.410 47
18 970 4f
^^3.L85 04

161^833 46
26 616 13
1.62f 86

839^z39 88

^ I 1.268 914 86

, i ,

, Córdoba 31 de Octubre de 1906.-EL Contador, Antonio Vázquez.-EI Secretario, Manuel Var^^.-V.° B.°: )^i Alcal•
^ `^ Presidonte, José Qarcía ]dartinez.

JUZGADOS

OÓI^DOBA

Núm. 3lOl

Cédula da citación.

1 El se$or Juez de inetrueción da ea-
^ di capitPl, en providencia de ho9,
y ^tada en sumario que se instru^e

^ D^r hurto de dinero á Josefa Fernán-
^^^ Mejla^a, ha mandado se eite por

^Qaio de la prenente á Antonio López

Presupuestos
autorizados

y rectifineoione^.

Pesetas.

Moreno, de esta vecindad, y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en

el término de diez días, á contar dee-

de eu inserción en et BOI.^TIN OFI-

CIAL de eeta provincia, comparezra

ante este Juzgado, situado en la ca'le

Qóngora, con el fln de recibirle de•

claración en refarido aumario; bajo

apercibimiPnto de que si no compare

ce le parará el parjuicio á que haya

lugar.

Córdoba veintitrés de Noviembre

de mil novecienc ^s seis.-Et E9criba•
no, Licenciado J. :l,ntonio Montero.

POS^iDAS

Ná m. 38?6
Don Alfoaeo Pal.^q y Blá:q :ex, Jnaz de

instraoción de eeta vilia p 3u partido.

Por ♦ irtud ^le la prPaent, qua pare.

su publicacibn eerá ine^rta e-c ^a Q^a•
ceta de Madrid y Boletines oflciales do
esta provineia, de la de Valencía y
Jaén, se cita, ilama y emplaaa al pro
cesado Jo^A Aguilera Vizcaiuo, cu^as

circunstanciae conocidas y eeAae per-
sonales al í3nal ee egpresan, para que
dentro del término de diez días, con•
taderos desda el eiguiente al en qne
aparezca la presente en referidos pe•
riódicos oficiales, eomparezca ante
eete Jusgado, sito en la calle de aai-
tán, número veinte y dos, de esta pre-
citada villa, !l reducirse ii prisión y
reeponder á los eargos que le resal•
tan del aumarío qué me hallo instrn-
yendo eobre hurto da treinta y cinco
pesetas, suytr,^ídaK al vecino de la
villa de AlmodávRr del Rio don Fran-
cisco Aguilar Q^ier; apercibido de que
si no lo veri^ca será declarado rebel-
de parándole el p^rjuicio á que hubíe-
re lugar en dorecho. '

Y al propio tiempo ruego y encar-
go á toda c!ase da sutori3ades, tanto
civiles como militarea y domás indí-
♦ iduos de Ia po:icía ju3icial de la na-
ción, procedan A la busca y prisión^

del susodicho prosesado José Aguilera
VizcN^nó, y cago de ser habido, yea
puesto á disposición d^ este Juzgado,
en la cárcel de esta villa, eon las se•

guridades conveniantes; puea así ]o

tengo a^ordado en el p.renotado,sn-
mario.

Dada en Poeadas á diez y ocho de
Noviembre de mil novecientos seis.-
Alfonso Palma.- El Eecribano, Licem-
ciado Joaquin Iglesia.

Circunatanciaa y selias dal proeeaada.

De veinte y eeie afios de edad, sol-
tero, natural de Jaéa y vecino de Va-
lencia, con in»trucción y anteceden-
tee penal»s, y que se titula viajante
de una casa de comercio, de ostatura
reg^^.lar, rubio, cejae al pe!o, ojos
azules; vi^te amerieana de aipaca,
pantalón color, de dris, botas ñnas de

co:or, sombrero mascota, portador de
un bastón con un reaorte y eatoque.

POZ013LAN :0

Ni^m. 8378

Don Alfonso (^dnsa Bel;i lo, Jnez ds inytru^

oibn de eotn viliu y ou partido.

Por la preaente requi9itoria se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro
4 del término de diez días, eiguientes

^ al en que aparezca inserta esta requí-

sitoria en la (^aceta de .Hadrid y Bo •

L^TIN OFICIAL de eeta provincia, Be
^ presonte ante e9te Jua;a9o e1 autor ó
^ autores del hurto de un caballo cas-

trado, de tres aflos, de un metro cua-
^ renta y seia centimetros de alzada,

pelo alazán toetado, raza espa6ola,
á careciendo de marca, psro teniendo
" como seíia9 particu(ares loe cabos ne-
^ gros, y pertenece wl vacino de Vitla-
4 nueva de Córdoba Juan JuliAn Far-
r nández M^reno, cuyo h?cho cuvo lu-
^ gar el día once del a^tual, del cortijo
^ Ventositlo, término de dich3 vi;la,
t donde se encontraba pastando, y cu-

yo eemoviente se halla asegurado á
la Compañ[a ^Et P'ésig Agricola•, con
domicilio en ^iadrid, cuyo para3ero
ee ignora, á responder de loj cargoe
que le reaultan en eumario que ins -
truyo; apercibiéndote que de no vari•

. 8carlo le pararán los perjuioins á que
haya lugar coa arraglo á ley.

d la vez requiero á loe eeñores Jue•
ces de inetruccián, asi como á las aq-
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toridadee civiler y militares y agen-
tea de la policia judicial, para que
procedan á]a busca ^ rescate de di-
cho semoviente, y en el caso de Qer
Irabido, eea puesto á mi disposición,
con las perscnar en cuyo poder se en• ^
cuentre, si no acreditan su legítima ^
adquisición.

Dado en Pozoblance á diez y eiete .
de Noviembre de mi: novecientor reis.
-Alfonso aómez.-EI Bacribano, Ju-
lio Pellitero.

AGIUILAB

N^m. ^sso
Don )!IaLUeI de ^ar^ee y Chacón, Jnea de

instrucción de esto partido.

Por la presente requiritoria oito,
llamo y emplazo á Antonio Qarcía
Hidalgo Bascón (a) Duque Ren ♦, na
tural y vecino de Puente Glenil, y cu• ^
yo actual paradero se ignora, para f
que en el término de ocho diae, con• ^
tados desde la íneereión de la mirma ^
en la Gaceta de Madrid y BOLETI^i °
OFICtAI. ae erta provincis, se presen- ^
te ante g^;te Juzgado ^L responder t
los cargos que le rerultan en la cauea ^
que se lo silZU- por hurtc; bajo aper•
eibimiento que de no hac®rÁO en di• ^
eho t8rmino aerá deciarado rebeld©, ^
parándole el perjuicio que haya lu• ^
gar.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CABEA

Ntim. 34C0

Don Diego Carrión ^ C Ĵ rral, Juee de inetrac-
cián de eete Qsrado.

Hago raber: que el di^ ► ♦einte del
actual han deeaparecido del monte
del corrijo de los Iioyonee, de este tér
mino, eeie cerdos, tres de los euales
perteneeen al dueño de la ezpreradx
flnca don Francisco Cubero, uno de
Angel Jurado, otro de Juan Blasco y
el otro del porquero Mianei Montes
(larcia, por cuyo hecho re instruye el
correrpondier,te rumario.

En au ♦irtud, ruego y encargo á
todas las autoridadea ♦ indi.vfduoe da
]a policia judicial, procedan á la bar
ca y reacate de indicado^ cerdoa, y
caso da ser babidor, los pongan á die
posieión de esteJus^ado, asi como lar
pereonas en cuyo podar re encontra•
ren ei no acreditan eu legítima ad-
quisición.

Dado en Cabra le veinte y cuatro
de No^iembre de mi! novecientor
aeir.-Diego Carrión.-)^1 actuario,
Licenciado Alfredo Hurtado.

clarado rebelde y le parará el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almodóvar del Campe á
oefnte y tres de ]foviembre de mil
novecientoa saír.-Fernando (Iil.•-
Por ru mandAdo, Joaé Angel Jimi-
ne:.

.................................................................................................._

DELEGACI^N GEN ERAL
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS

DE CbRDOBA

Núm. 3374

: Don Francisco Delgado y García, Li•

^ cenciado en Derecho civil y Candni

t

;j

Sellaa de log eerdos.

co, Dignidad de Nlaestrescuela de

esta Santa Iglesia Catedral, Aboga

do de los Tribunales del Reino, De•

legado general de Capellanias y Me-

morias de la Diócesis de Córdoba, et•

cétera, etc.

Hago saber: que en esta oficina, y

cou arreglo á las prescripciones del

Convenio ley de 24 de Junio de 1867 é

Instrucción del siguiento dia, se sigue

ezpediento de oficio sobre redenc'.ón

de cargas eciesiásticas pertenacientes

á la capellanía fundada en Torremi-

iano por Alonso Sánchez de Gaete, cu•

yos bienes dote fuaron adjudicados

por santencia del Juzgado primero de

primera instancia de asta ciudad, fe•

cha 31 do Julio de 1846, y que hoy

pertenecen á los herederoa de doña

Francisca de Paula Alonso I3arrero,

á]os quo cito y convoco con arreglo

ú:o ^.bt::biecido en el art. 16 de dicha

Instrucción, para que en el plazo de

veinte días, á contar desde lafecha

de osta Edic^^o, se personen err men•

C1Gl:ado expudien to para alegr,r los

derechos que estimen oportunoe; en

la inteligancia de que pasado dícho

plazo ein compartcer se procederá á

io que haya lugar, parándoles e! per

juicio que por derocho recaiga en ios

autos.

Córdoba 20 de Noviembre de 1906.

-Licenciada Francisco Dolgado.

^

^
^
v,

^

Una he.mbra bermeja, de seir arro- ^

bar, oreja izquierda derpuntada y 8

punta cn !a derecha. ^

Otra jarc^., elara blanca, mamella ^
i

Del prcpío modo requiero á las au- ^
toridadeR, a8i ci^iles como militarer
♦ indivíduoa que componen la policía ^
judicial, para que ee practiquen acti-
vas y eficaces diligencias eu la busca ^
y eaptura del mi^mo, pon; ♦ndolo, eu
su caso, en la cdrsel de eate partido,
i^ mi dieposicibn.

Dada en Aguiiar á veinte y uao de ^
Noviembre de mil novecientoo reis.-- ^
Manuel de Vargar.-El actuario, Ti• ^
rooteo sánche:.

AL1i:1^tiDRALEJO

ti>Sm. 3398

Cédula de citació^n.

El sFñcr Juez de instrucción de es• i
te partido, en providencia dictada en ,
el sumario eontra Manuel y Miguel ^
Yoreno Soto, por robo de caballerias, ^
ha acordacío se citen de eomparecen• ^
cia ante este Juzgado al jítano llama• ^
do Perico, á otro jitaeo conocido por ^
Antonio el Palurdo y í la hija de eate ^
y novía de aquel, que ee dice eer ve• ^
cinos do esta ciudad, y á otro jitano ;
conocido por hernando, que ae dice
eataba amanceb+ado con Yaria Viíias ':
Banchal, vacinv de Añora, cuyar de-
más circunntancias, aei como su ac^ ^
tual paradero se ignora^^, para que ;.
ew el término dc diez diar, contadot ;

da, de ePír arrabas. ^
Oira jara oscura, de cuatro arro• ^

bae, oreja izquierda derpuntada y^

punta en !a derecba.

Un cochino jaro oscuro, con ígua-

les señaler que loe anter oree. ^
Una rubia, de cuatro arrobaa.

Otra de <;inco arroba^, con r®mien- ^

dos blancor y nearow.

AL^i0Ŭ0VáR DEL C^1:1QP0

:^iiw. 3lOb

^

Dun Fernando Gil Guarraro, Jue^ de inr- ^

trncciGn de erte par^idc.

Por la presente requiritcria hs ►go

saber á los de igual clare y munici-

pales, Alcaldee y fuerza de la (^uar-

dia civii y demár apçentes da policia

jn ĉ icial de la nación, que en eate Juz•

gado q ante eI actuario que refr9nda

se inrtruye rumario por delito de hur

to de dos b^rrror, contra Juan ó Dio-

nieio Castro, de uuor cipcuenta aflGr,

tuerto, natural de Caatro ddl Rio,

(Córdeba), que ^irte bluea azul y blaa•

ca, A cuadror, y pantalQn de pana ^ar

doao, cuya vecindad y actual para-

dera se ignoran, en el que ee ha acor• ,,

dado eapedír ía presente, por la quo ^

en uombre de 8. l[. el R^^s (q. D. g)

a lu• y•ruego y encargo á laa ezpreRadas audeade el si uiente al en que teng g
bar la iñFerc;án de la presente er^ la ^
Qacsta de Aladrid, comparezcan ants ^
eate Juzgado con el fin de recibirlea '
declaruc;ón eu dícho sumario; previ- ^
niéndoles que de no comparecer lea #
parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Y para qae ricva de cédula de ei• ;
taeión á ezpresador sujetoa, egpido la ^

prerente, que firmo en Almendralejo ^

á veinte y uno de Novfembre de nil ;

inoveciontor seie.-El Secretario, Pa• ^

blo Sánchez Ca!derón. ^. ^
• 1

toridadea y agentea procedan á la ^
buACa y captura de ^iicho dujeto, po ^
niéndo!o, en ru caeo, con las eegurí• k.
dadbr convenientee, á dirposición de ^
eato Jurgado, en lga cárceles del par ^
tido. ^

Y para quo aquel ne persone en la ^
eala Audieneia de este Juzgado en ^
vista de !or cargos que contra ol mir i
mo resuitan eu dicha causa, re l.e con- ^
cede el término de diez dia^, contador ^'
deade la inrercióu de arta requisito-
ria en laa p®riódicoa o8cialer; aper- '
cibido que do no verificarlo será de• :

^^^^^i^^ ár•^. ^^^^^i^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial 6 particu-

lar publiquan ^anuncios, sea cual f'ue-

re su procedencia, se in4erta á couti•

nuaclóll la parco dispositiva de la

Real orden de 7 dc Frbrero de 1906,

publicada en eBt6 BOLkTIN el dia 13

del m^smo mea aíio.

Dica así:

^Las Corporaciones provincíales y

^munlcí^pales estáa obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subae-

^tas que se deciareu deaiertas, con

^arreglo igualmente á los articu!

^8.° y 23 de la referida Inetruccid

^Las ezpresadas Corporaciones t

^tán obligadae á satisfacer los de^

^chos de inserción en los periódic

^oficialea de tadas las subastas q^

^resulton desiertas, por no haber m

^tivo que aconseje la ezcepción de e

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpor

^ciones son las que deben abonar E

^primer término todoe los gastos ^

^las subastas inezcusablemente, á i"

^serva de reintegrarse, ouando eai

^ta rematante, de los gaetoe ocasi^

^nados por la subasta en que hul

^postor.•

L^n la impren#a del "Iiisrio d
0órdoba„ Letrados ;< 3, ^ae halla
de venta los impresos siguientea^

.^./0^ .^^PEDi.^^

tes para guardas jurados.

A]PENDICE^
á los amillaramientos. ^

Cédul^^ de apremi^
de aegundo grado, con arre^;lo ^
la Instrncción de 'Z6 de Abr+^i ^^
1900,

DE CLARACIOI^E`
de alta y baja de in^ustrial.

Presupue^•t1o^
de gastoa é ingresos carcelarios

1^1 1.7

^ cie caudalís^ y de ordenación.

^tá 1.7 ^ ^1 ^A^

para ? a compra y venta dF^ cab^
ll^rxas.

RELACIOI^E^
juradas para edificios y solares•

REPARTI^:^EE1N^Q
de cansumos y lista cobratoria•

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

^1^^^1^ ^.^.e ^^11!^D.l^^u`x
con arreglo al último >^odelo.

.^^0^ I,^.BJ^OS
borradores de Ingresos y Qasta^

Imprenta del Diario de Córdóba.

C^E ^^A
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